
ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD MERCANTIL DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA LABORAL DENOMINADA EUREKA S.L. 

 

TÍTULO I.- DENOMINACIÓN, DURACIÓN, DOMICILIO Y OBJETO 

Artículo 1º.-Denominación 
La Sociedad se denominará “EUREKA.S.L.”, y se regirá por su contrato constitutivo, por los 
presentes estatutos y en lo en ellos no dispuesto, por la Ley de Sociedades de Capital. 

Artículo 2º.-Duración 
La Sociedad tendrá una duración de carácter indefinido, dándose comienzo al inicio de sus 
operaciones el día siguiente al del otorgamiento de su escritura constitutiva, sin perjuicio de las 
consecuencias legales previstas para los actos y contratos celebrados en nombre de la Sociedad 
en momentos anteriores al de su inscripción en el Registro Mercantil. 

Los ejercicios sociales se computarán por años naturales. 

Artículo 3º.-Domicilio 
El domicilio de la Sociedad se halla situado en León, calle Legio VII número 4 piso 1º exterior. 

Artículo 4º.-Objeto social 
El objeto social de la Sociedad será la gestión y creación de material audiovisual. 

 

TÍTULO II.- CAPITAL SOCIAL Y PARTICIPACIONES 

Artículo 5º. Capital social  

El capital social será de 5000 euros, dividido en 2 participaciones sociales indivisibles y 
acumulables. 

Artículo 6º.- Prohibiciones sobre las participaciones 
Las participaciones no podrán ser incorporadas a títulos valores, ni representadas mediante 
anotaciones en cuenta, ni denominarse acciones. 

Artículo 7º.- Título de propiedad sobre las participaciones 
No podrán emitirse resguardos provisionales acreditativos de la propiedad sobre una o varias 
participaciones sociales, siendo el único título de propiedad la escritura constitutiva de la 
Sociedad o, en su caso, los documentos públicos en los que se acrediten las subsiguientes 
adquisiciones de dichas participaciones. 

Artículo 8º.- Libro Registro de Socios 
La sociedad llevará un Libro Registro de Socios cuya custodia y llevanza corresponde al órgano 
de administración, en el que se harán constar la titularidad originaria y las sucesivas 
transmisiones, voluntarias o forzosas, de las participaciones sociales, y la constitución de 
derechos reales y otros gravámenes que sobre ellas pueda realizarse, indicando en cada 



anotación la identidad y el domicilio del titular de la participación o del derecho de gravamen 
constituido sobre ella. 

Sólo podrá rectificarse su contenido si los interesados no se oponen a ello en el plazo de un mes 
desde la notificación fehaciente del propósito de proceder a la misma. 
Cualquier socio tendrá derecho a examinar el contenido del Libro, y tendrán derecho a 
obtener certificación de las participaciones, derechos o gravámenes registrados a su nombre 
tanto los socios como los titulares de los derechos reales o gravámenes que se hayan hecho 
constar en él. 

Los datos personales de los socios podrán modificarse a su instancia, sin que surta efectos 
entre tanto frente a la sociedad. 

Artículo 9º.- Reglas generales sobre transmisiones de las participaciones y constitución de 
cargas o gravámenes sobre las mismas 
Toda transmisión de las participaciones sociales o constitución de cargas o gravámenes sobre 
las mismas deberá constar en documento público, y deberán ser comunicadas por escrito a la 
Sociedad. 

Artículo 10º.- Transmisiones 
A) Voluntarias por actos ínter vivos. 
Será libre toda transmisión voluntaria de participaciones sociales realizada por actos ínter 
vivos, a título oneroso o gratuito, entre socios, así como las realizadas a favor del cónyuge, 
ascendientes o descendientes del socio, o en favor de sociedades pertenecientes al mismo 
grupo de la transmitente, en los términos establecidos en el Artículo 42 del Código de 
Comercio. 

Las demás transmisiones por actos ínter vivos se sujetarán a lo dispuesto en la ley. 

B) Mortis causa. 
Será libre toda transmisión mortis causa de participaciones sociales, sea por vía de herencia o 
legado en favor de otro socio, en favor de cónyuge, ascendiente o descendiente del socio. 
Fuera de estos casos, en las demás transmisiones mortis causa de participaciones sociales los 
socios sobrevivientes, y en su defecto la Sociedad, gozarán de un derecho de adquisición 
preferente de las participaciones sociales del socio fallecido, apreciadas en el valor razonable 
que tuvieren el día del fallecimiento del socio y cuyo precio se pagará al contado; tal derecho 
deberá ejercitarse en el plazo máximo de tres meses a contar desde la comunicación a la 
Sociedad de la adquisición hereditaria. 

A falta de acuerdo sobre el valor razonable de las participaciones sociales o sobre la persona o 
personas que hayan de valorarlas y el procedimiento a seguir para su valoración, las 
participaciones serán valoradas en los términos previstos en los artículos 100 y siguientes de la 
Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada. 

Transcurrido el indicado plazo, sin que se hubiere ejercitado fehacientemente ese derecho, 
quedará consolidada la adquisición hereditaria. 



C) Normas comunes. 
1. La adquisición, por cualquier título, de participaciones sociales, deberá ser comunicada por 
escrito al órgano de administración de la Sociedad, indicando el nombre o denominación social, 
nacionalidad y domicilio del adquirente. 
2. El régimen de la transmisión de las participaciones sociales será el vigente en la fecha en que 
el socio hubiere comunicado a la sociedad el propósito de transmitir o, en su caso, en la fecha 
del fallecimiento del socio o en la de adjudicación judicial o administrativa. 
3. Las transmisiones de participaciones sociales que no se ajusten a lo previsto en estos 
estatutos, no producirán efecto alguno frente a la sociedad. 

Artículo 11º.- Copropiedad, usufructo, prenda y embargo de las participaciones sociales. 
La copropiedad, usufructo, prenda y embargo de las participaciones sociales se regirá por las 
disposiciones legales previstas al efecto. 

TÍTULO III.-ÓRGANOS SOCIALES 

Artículo 12º.- Junta general 
A) Convocatoria. 
Las juntas generales se convocarán mediante anuncio individual y escrito que será remitido por 
correo certificado con acuse de recibo dirigido al domicilio que a tal efecto conste en el Libro 
Registro de Socios. 
Los socios que residan en el extranjero deberán designar un domicilio del territorio nacional 
para notificaciones. 

B) Adopción de acuerdos. 
Los acuerdos sociales se adoptarán por mayoría de los votos válidamente emitidos, siempre 
que representen al menos un tercio de los votos correspondientes a las participaciones sociales 
en que se divide el capital social, no computándose los votos en blanco. 
No obstante y por excepción a lo dispuesto en el apartado anterior, se requerirá el voto 
favorable: 

a) De más de la mitad de los votos correspondientes a las participaciones en que se divide el 
capital social, para los acuerdos referentes al aumento o reducción de capital social, o, 
cualquier otra modificación de los estatutos sociales para los que no se requiera la mayoría 
cualificada que se indica en el apartado siguiente. 

b) De al menos dos tercios de los votos correspondientes a las participaciones en que se divide 
el capital social, para los acuerdos referentes a la transformación, fusión o escisión de la 
sociedad, a la supresión del derecho de preferencia en los aumentos de capital, a la exclusión 
de socios, a la autorización a los administradores para que puedan dedicarse, por cuenta 
propia o ajena, al mismo, análogo o complementario género de actividad que constituya el 
objeto social. 

Lo anterior se entiende sin perjuicio de la aplicación preferente de las disposiciones legales 
imperativas que, para determinados acuerdos, exijan el consentimiento de todos los socios o 
impongan requisitos específicos. 



Artículo 13º. Órgano de administración: modo de organizarse. 
1. La administración de la sociedad podrá confiarse a un órgano unipersonal (administrador 
único), a varios administradores solidarios, a varios administradores mancomunados o a un 
consejo de administración con un número mínimo de x administradores y un número máximo 
de x administradores. 

2. Corresponde a la junta general, por mayoría cualificada y sin que implique modificación 
estatutaria, la facultad de optar por cualquiera de los modos de organizar la administración de 
la Sociedad. 

3. Los administradores ejercerán su cargo por tiempo indefinido, salvo que la Junta general, 
con posterioridad a la constitución, determine su nombramiento por plazo determinado. 

4. El cargo de administrador no es retribuido. 

Artículo 14º. Poder de representación. 
En cuanto a las diferentes formas del órgano de administración, se establece lo siguiente: 

1. En caso de que exista un Administrador único, el poder de representación corresponderá al 
mismo. 

2. En caso de que existan varios Administradores solidarios, el poder de representación 
corresponderá a cada uno de ellos. 

3. En caso de que existan varios Administradores conjuntos, el poder de representación 
corresponderá y se ejercerá mancomunadamente por dos cualesquiera de ellos. 
4. Cuando se trate de un Consejo de Administración, éste actuará colegiadamente. 

Artículo 15º. Régimen del Consejo de Administración 

1. Composición 
El Consejo de Administración elegirá de su seno un Presidente y un Secretario y, en su caso, uno 
o varios Vicepresidentes o Vicesecretarios, siempre que tales nombramientos no hubieren sido 
realizados por la Junta General o los fundadores al tiempo de designar a los Consejeros. 

2. Convocatoria 
La convocatoria del Consejo corresponde a su Presidente, o a quien haga sus veces, quien 
ejercerá dicha facultad siempre que lo considere conveniente y, en todo caso, cuando lo 
soliciten al menos dos Consejeros, en cuyo caso deberá convocarlo para ser celebrado dentro 
de los quince días siguientes a su petición. 

La convocatoria se efectuará mediante escrito dirigido personalmente a cada Consejero y 
remitido al domicilio a tal fin designado por cada uno de ellos o, a falta de determinación 
especial, al registral, con cinco días de antelación a la fecha de la reunión; en dicho escrito se 
indicará el día, hora y lugar de reunión. Salvo acuerdo unánime, el lugar de la reunión se fijará 
en el municipio correspondiente al domicilio de la sociedad. 



El Consejo quedará válidamente constituido, sin necesidad de previa convocatoria, siempre que 
estén presentes la totalidad de sus miembros y todos ellos acepten por unanimidad la 
celebración del mismo. 

3. Representación 
Todo Consejero podrá hacerse representar por otro. La representación se conferirá por escrito y 
con carácter especial para cada reunión, mediante carta dirigida al Presidente. 

4. Constitución 
El Consejo quedará válidamente constituido cuando concurran a la reunión, presentes o 
representados, más de la mitad de sus componentes. 

5. Forma de deliberar y tomar acuerdos 
Todos los Consejeros tendrán derecho a manifestarse sobre cada uno de los asuntos a tratar, 
sin perjuicio de que corresponde al Presidente el otorgamiento de la palabra y la duración de 
las intervenciones. 

Necesariamente se someterán a votación las propuestas de acuerdos presentadas por, al 
menos, dos Consejeros. 

Cada miembro del Consejo puede emitir un voto. Los acuerdos se adoptarán por mayoría 
absoluta de los Consejeros concurrentes a la sesión, salvo disposición legal específica. 

El voto del Presidente será dirimente. 

6. Acta 
Las discusiones y acuerdos del Consejo se llevarán a un libro de actas que serán firmadas por el 
Presidente y el Secretario del Consejo. Las actas serán aprobadas por el propio órgano, al final 
de la reunión o en la siguiente; también podrán ser aprobadas por el Presidente y el Secretario, 
dentro del plazo de siete días desde la celebración de la reunión del Consejo, siempre que así lo 
hubieren autorizado por unanimidad los Consejeros concurrentes a la misma. 

7. Delegación de facultades 
El Consejo de Administración podrá designar de su seno una Comisión Ejecutiva o uno o varios 
Consejeros Delegados, determinando en todo caso, bien la enumeración particularizada de las 
facultades que se delegan, bien la expresión de que se delegan todas las facultades legal y 
estatutariamente delegables. 

La delegación podrá ser temporal o permanente. La delegación permanente y la designación de 
su titular requerirá el voto favorable de al menos dos terceras partes de los componentes del 
Consejo y no producirá efecto alguno hasta su inscripción en el Registro Mercantil. 

8. Autorregulación 
En lo no previsto, y en cuanto ni se oponga a las disposiciones imperativas, el Consejo podrá 
regular su propio funcionamiento. 

TÍTULO IV.- EJERCICIO SOCIAL Y CUENTAS ANUALES 



Artículo 16º.-Ejercicio social 
Los ejercicios sociales comienzan el 1 de enero y finalizan el 31 de diciembre de cada año 
natural. 

Por excepción, el primer ejercicio social comprende desde el principio de las operaciones de la 
Sociedad hasta el 31 de diciembre de ese mismo año. 

Artículo 17º.-Cuentas Anuales 
Las cuentas y el informe de gestión, así como, en su caso, su revisión por auditores de cuentas, 
deberán ajustarse a las normas legales y reglamentarias vigentes en cada momento. 

La distribución de dividendos a los socios se realizará en proporción a su participación en el 
capital. 

Los socios tienen derecho a examinar la contabilidad en los términos previstos en la Ley. 

TÍTULO V.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 

Artículo 18º.-Disolución y liquidación 
1. La disolución y liquidación de la sociedad, en lo no previsto por estos Estatutos, quedará 
sujeta a las especiales disposiciones contenidas en la Ley. 

2. Quienes fueren Administradores al tiempo de la disolución quedarán convertidos en 
liquidadores salvo que, al acordar la disolución, los designe la Junta General. 

 



PROTECCIÓN DE DATOS.- A los efectos previstos en el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre (B.O.E. del 14-12-99), de
Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa que los datos consignados en el presente modelo serán incorporados al Fichero General de
Afiliación, regulado por la Orden de 27-07-1994. Respecto de los citados datos podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación y cancelación,
en los términos previstos en la indicada Ley Orgánica 15/1999.

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR EL MODELO

GENERALES
- El documento deberá cumplimentarse a máquina o con letras mayúsculas, evitando las enmiendas y tachaduras.
- Los espacios en gris deben cumplimentarse por la Administración de la Seguridad Social.
- Este modelo se utiliza para la inscripción del empresario en la Seguridad Social y la apertura de su primera o principal cuenta de cotización.

ESPECÍFICAS

1. DATOS DE ENCUADRAMIENTO EN EL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL

1.1 Régimen Sector de Seguridad Social.- Se indicará el que corresponda de entre los siguientes: General, Carbón o Mar. Si se trata de alguno
de los sectores de Artistas, Toreros, Trabajadores Ferroviarios y Jugadores de Fútbol, se consignará éste. En
el Régimen Especial del Mar se indicará el Grupo de Cotización en el que se encuentra comprendida la cuenta de cotización que se reconoce
al empresario: I (Trabajadores por cuenta ajena del Grupo 1º y Armadores asimilados a trabajadores por cuenta ajena del Grupo 1º); II A
(Trabajadores por cuenta ajena del Grupo 2ºA y Armadores asimilados a trabajadores por cuenta ajena del Grupo 2º); II B (Trabajadores por
cuenta ajena del Grupo 2ºB y Armadores asimilados a trabajadores por cuenta ajena del Grupo 2ºB); y III (Trabajadores por cuenta ajena del
Grupo 3º).

1.2 Sistema Especial.- Cuando la actividad desarrollada esté comprendida en un Sistema Especial del Régimen General de la Seguridad Social,
como “sistema especial para empleados de hogar”, “agrario”, “resina”, “conservas vegetales”, “frutas y hortalizas”, etc., se indicará la que
corresponda. En caso de duda, se dejará en blanco este recuadro y se indicará esta circunstancia a la dependencia de la Tesorería General
de la Seguridad Social en la que se presente el documento, para que sea informado por la misma.

Fecha de Inscripción.- Se indicará día, mes y año en que se solicita figure inscrita la empresa.

2. DATOS IDENTIFICATIVOS

DATOS DE LAEMPRESA:

2.1Apellidos y Nombre o Razón Social.- Se indicarán el nombre y apellidos o razón social del solicitante de la inscripción.

2.2 Nombre comercial o Anagrama.- Se hará constar, si existe tal denominación para la empresa, indicando, en su caso el nombre comercial
que corresponda a la actividad para la que se solicita la apertura de la Cuenta de Cotización. En el Sistema EspecialAgrario se consignará en
este campo la denominación de la explotación agraria.

2.3 Tipo de documento identificativo.- (Marque con una “X” lo que proceda), Documento Nacional de Identidad (DNI), Tarjeta de Extranjero,
Pasaporte, Número de Identificación Fiscal (CIF), etc.

2.4 Número de Documento Identificativo.- Se reflejará el Número de Documento Identificativo; si se trata de Tarjeta de Extranjero, se
consignará el Número de Identificación de Extranjero (NIE).

2.5 Número de Seguridad Social.- Se anotará el Número de Seguridad Social o Número deAfiliación del empresario, caso, de ser éste persona
física.

3. DATOS DE CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA (sólo para el empresario colectivo)
3.1 Fecha.- Se indicará día, mes y año en que se constituyó el empresario colectivo.

3.2 a 3.10 Datos de Registro.- Se anotará el tipo de Registro de entre los siguientes: Mercantil, Propiedad, Cooperativas, Asociaciones,
Partidos Políticos, Entidades Religiosas, Mutualidades, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social. De tratarse de otro
distinto se indicará su nombre. Se consignará el número de Registro si existen varios en la provincia, así como la provincia y los datos
registrales, con especificaciones deAo I, según se trate de anotación o inscripción.

4. DOMICILIO PARTICULAR O SOCIAL O DE LA EMPRESA COLECTIVA

4.1 Tipo de Vía Pública.- Se consignará la denominación que corresponda a la misma (por ejemplo, Calle, Plaza, Camino, Pasaje, etc.).
Nombre de la Vía Pública.- Se reflejará su nombre completo, sin abreviaturas y omitiendo los artículos y preposiciones de enlace que no
sean significativas.
Municipio/Entidad de ámbito inferior al Municipio, Provincia.- En el primer recuadro se consignará la denominación del Municipio y, de
ser otra entidad inferior al mismo, se indicará si se trata de concejos, pedanías, aldeas, barrios, parroquias, caseríos, anteiglesias, etc.,
cuando sea necesario para su correcta localización. Las denominaciones se escribirán completas, sin abreviaturas y omitiendo los artículos y
preposiciones de enlace no significativas.
Teléfono Fijo, Móvil y Correo Electrónico.- Se anotarán los datos completos. Estos datos serán utilizados por la Seguridad Social para el
envío de comunicaciones informativas al empresario.



5. DATOS RELATIVOS A LA ACTIVIDAD ECONÓMICA

5.1 Actividad Económica.- Se hará constar la actividad económica desarrollada, utilizando, en su caso, la misma expresión que figure en el
Impuesto deActividades Económicas.

5.2 I.A.E.- Impuesto de Actividades Económicas.- Se consignará la clave del citado impuesto. En el sistema especial de empleados de hogar
no será necesario cumplimentar este campo.

5.4 Convenio Colectivo.- Se consignará el código y la descripción del convenio colectivo aplicable a la empresa. En el sistema especial de
empleados de hogar no será necesario cumplimentar este campo.

5.5 y 5.7 Únicamente se cumplimentarán estos puntos cuando se trate de una empresa que cumple alguna de las características mencionadas.

5.6 Trabajadores Cuenta Ajena o Asimilados con exclusiones de cotización.- Únicamente se anotarán datos en este campo cuando la
solicitud de inscripción se solicite para dar de alta trabajadores con un tipo de relación laboral para los que la normativa aplicable prevea algún
tipo de exclusión en la cotización, por ejemplo, para incluir a trabajadores con contrato de aprendizaje, trabajadores trasladados al extranjero,
socios de trabajadores de cooperativas, ministros y religiosos de distintos cultos, consejeros y administradores de sociedades mercantiles,
armadores asimilados a trabajadores por cuenta ajena en el Régimen de Trabajadores del Mar y cualquier otro colectivo para los que la
norma prevea algún tipo de exclusión.

5.8 Domicilio.- Se indicará el domicilio en donde se realiza la actividad, según indicaciones dadas en el apartado 4. Si por las características de la
misma no existiese domicilio de desarrollo de la actividad, dejará este apartado en blanco.

6. DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

6 Se marcará con una “X” la opción elegida.

7. DATOS DE SEGURIDAD SOCIAL DE LA EMPRESA

7.1 Entidad deAccidentes de Trabajo.- Se indicará la denominación de la Entidad con la que se ha concertado la cobertura de las contingencias
de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

7.2 Entidad con la que cubre la Incapacidad Temporal por Contingencias Comunes.- Se marcará con una “X” si se opta por cubrir la 
Incapacidad Temporal derivada de contingencias comunes bien a través de la Entidad Gestora de la Seguridad Social, bien a través de
una Mutua Colaboradora con la Seguridad Social.
Si se opta por una Mutua, ésta deberá ser la misma que la que protege los riesgos profesionales.

8. DATOS RELATIVOS AL REPRESENTANTE

8.1 Nombre yApellidos.- Se indicarán el nombre y apellidos completos del representante.

8.2 Tipo de Documento Identificativo.- (Marque con una “X”), Documento Nacional de Identidad (DNI), Tarjeta de Extranjero, Pasaporte, otro
documento...

8.3 Número de Documento Identificativo.- Se reflejará el Número del documento Identificativo; si se trata de Tarjeta de Extranjero, se
consignará el Número de Identificación de Extranjero (NIE).

8.4 Número de Seguridad Social.- Se anotará el Número de Seguridad Social o Número deAfiliación del representante.

9. DOMICILIACIÓN DE PAGO DE CUOTAS

Campo a cumplimentar únicamente para solicitudes en el sistema especial de empleados de hogar. Campo obligatorio

Mediante la domiciliación del pago de cuotas la Tesorería General de la Seguridad Social efectuará una orden de adeudo a su Banco o Caja para
el pago de sus cotizaciones en período voluntario.

Esta domiciliación sólo es válida para el pago de las cotizaciones en período voluntario y regularizaciones por variación de los tipos o bases
reglamentarios, nunca para el pago de atrasos.

Su Banco o Caja le adeudará el importe en la cuenta por Vd. indicada, siendo el último día del mes la fecha en la cual precisa tener la provisión
necesaria de fondos.

La Tesorería General de la Seguridad Social le informará del primer mes que le será adeudado en cuenta, estando Vd. obligado al pago de las
cuotas mensuales anteriores a tal mes mediante el boletín de cotización correspondiente que le será suministrado por la Tesorería General de la
Seguridad Social.

DOCUMENTACIÓN QUE DEBE APORTAR
�Documento identificativo del titular de la empresa, empresario individual ó titular del hogar familiar.
�Documento de constitución del empresario colectivo, debidamente inscrito en el Registro que, en cada caso, corresponda. En el

supuesto de Comunidades de Bienes o Sociedad Civil irregular, el contrato suscrito por los comuneros o socios, en el que conste el nombre y
apellidos, domicilio y documento identificativo de cada uno de ellos.
�Documento emitido por el Ministerio de Economía y Hacienda asignando el Número de Identificación Fiscal en el que conste laActividad

Económica de la Empresa (no se requiere este documento para el Régimen Especial de Empleados de Hogar).
�Documento Identificativo de la persona que formula la solicitud de Inscripción.
�Documento que otorga la representación o autorización a la persona que formula la solicitud de inscripción.
�Cuando se trate de asociaciones o comunidades o cualquier otra fórmula de constitución se acompañará el documento que

justifique la misma.
�En el supuesto de solicitud de Inscripción en el Régimen Especial del Mar la documentación que justifique, en su caso, la

realización de la actividad.

AVISO IMPORTANTE

De acuerdo con lo dispuesto en la Orden ESS/485/2013, de 26 de marzo, las empresas de nueva creación quedan sometidas
obligatoriamente a la notificación telemática a través de la Sede Electrónica de la Seguridad Social https://sede.seg-social.gob.es.



MINISTERIO
DE EMPLEO
Y SEGURIDAD SOCIAL

TESORERÍA GENERAL
DE LA SEGURIDAD SOCIAL

TA.6

5.3 CÓDIGO CNAE 2009

SUBSANACIÓN Y/O MEJORA REQUERIDA

FECHA Y FIRMA DEL SOLICITANTE
FECHA Y FIRMA DEL SOLICITANTE

Registro de presentación Registro de entrada

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN EL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL
1. DATOS DE ENCUADRAMIENTO EN EL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL

1.1 RÉGIMEN (Ver punto 1 de instrucciones) 1.2 SISTEMA ESPECIAL (ver punto 1 de instrucciones) FECHA DE INSCRIPCIÓN
Día Mes Año

2. DATOS DEL EMPRESARIO SOLICITANTE

2.1 NOMBRE Y APELLIDOS DEL SOLICITANTE O RAZÓN SOCIAL

2.2 NOMBRE COMERCIAL O ANAGRAMA

2.3 TIPO DE DOCUMENTO IDENTIFICATIVO (Marque con una “X”)

D.N.I.: C.I.F.: TARJETA DE
EXTRANJERO:

OTRO
DOCUMENTO:

2.4 Nº DE DOCUMENTO IDENTIFICATIVO 2.5 NÚMERO DE SEGURIDAD SOCIAL

3. DATOS DE CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA

3.1 FECHA

Día Mes Año

3.2 TIPO REGISTRO 3.3 NÚMERO 3.4 PROVINCIA 3.5 TOMO

3.6 LIBRO 3.7 FOLIO 3.8 SECCIÓN 3.9 HOJA 3.10 I/A

4. DOMICILIO PARTICULAR O SOCIAL

D
O

M
IC

IL
IO

4
.1

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA PÚBLICA BLOQUE NÚM. BIS ESCAL. PISO PUERTA CÓD. POSTAL

MUNICIPIO / ENTIDAD DE ÁMBITO TERRITORIAL INFERIOR AL MUNICIPIO PROVINCIA

TELÉFONO FIJO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

5. DATOS RELATIVOS A LA ACTIVIDAD ECONÓMICA
5.1 ACTIVIDAD ECONÓMICA 5.2 I.A.E.

5.4 CONVENIO COLECTIVO (CÓDIGO Y DESCRIPCIÓN)

5.5 MÁRQUESE CON UNA “X” SI SE TRATA DE :

E.T.T.
TRABAJADORES DE ESTRUCTURA

TRABAJADORES CEDIDOS

CENTRO
DOCENTE

SUBVENCIONADO

NO SUBVENCIONADO

CENTRO ESPECIAL
DE EMPLEO

5.6 TRABAJADORES CTA. AJENA O ASIMILADOS CON EXCLUSIONES DE COTIZACIÓN

5.7 TRABAJADORES DEL RÉGIMEN GENERAL CON COEFICIENTE REDUCTOR DE LA EDAD DE JUBILACIÓN

FERROVIARIOS PERSONAL DE VUELO AÉREO ESTATUTO DEL MINERO

D
O

M
IC

IL
IO

5
.8

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA PÚBLICA BLOQUE NÚM. BIS ESCAL. PISO PUERTA CÓD. POSTAL

MUNICIPIO / ENTIDAD DE ÁMBITO TERRITORIAL INFERIOR AL MUNICIPIO PROVINCIA

6. A EFECTOS DE NOTIFICACIONES SEÑALA COMO DOMICILIO PREFERENTE (Marque con una “X” la opción correcta)

DOMICILIO PARTICULAR O SOCIAL DEL EMPRESARIO (PUNTO 4) DOMICILIO DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA (PUNTO 5.8)

7. DATOS DE SEGURIDAD SOCIAL DE LA EMPRESA
7.1 ENTIDAD ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES (Nº Y DENOMINACIÓN) 7.2 ENTIDAD CON LA QUE CUBRE LA INCAPACIDAD TEMPORAL POR CONTINGENCIAS COMUNES

MARQUE CON UNA “X” : ENTIDAD GESTORA MUTUA

8. DATOS RELATIVOS AL REPRESENTANTE

8.1 NOMBRE Y APELLIDOS

8.2 TIPO DE DOCUMENTO IDENTIFICATIVO (Marque con una “X”)

D.N.I.:
TARJETA DE
EXTRANJERO:

OTRO
DOCUMENTO:

8.3 Nº DE DOCUMENTO IDENTIFICATIVO 8.4 NÚMERO DE SEGURIDAD SOCIAL

9. DATOS PARA LA DOMICILIACIÓN DEL PAGO DE CUOTAS (En el Sistema Especial de Empleados de Hogar)

CÓDIGO INTERNACIONAL CUENTA BANCARIA (IBAN)

DOCUMENTO IDENTIFICATIVO DEL TITULAR DE LA CUENTA DE ADEUDO

TIPO DE DOCUMENTO IDENTIFICATIVO

D.N.I.: C.I.F.:
TARJETA
EXTRANJERO: PASPRT.:

Nº DE DOCUMENTO IDENTIFICATIVO

FECHA Y FIRMA DEL SOLICITANTE

Fecha:

Firma

REPRESENTANTE (FECHA, FIRMA Y SELLO)

Fecha:

Firma

ÓRGANO AL QUE SE DIRIGE LA SOLICITUD: DIRECCIÓN PROVINCIAL O ADMINISTRACIÓN DE LA T. G. S. S. :

A
.6

T
(1

2
-0

1
-2

0
1
5
)

(
ve

rn
á
cu

la
.

le
n
g
u
a

e
n

a
d
o

re
d
a
ct

im
p
re

so
e
st

e
d
is

p
o
si

ci
ó
n
,

T
E

N
C

IA
:

su
a

A
D

V
E

R
e
xi

st
e

co
o
fic

ia
l,

le
n
g
u
a

co
n

A
u
tó

n
o
m

a
s

C
o
m

u
n
id

a
d
e
s

la
s

E
n



�

MINISTERIO
DE EMPLEO
Y SEGURIDAD SOCIAL

TESORERÍA GENERAL
DE LA SEGURIDAD SOCIAL

RESGUARDO DE SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN
EN EL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL - (TA.6)

Con la fecha que se indica en este documento ha tenido entrada, en el
registro de esta Dirección Provincial o Administración de la Seguridad
Social, la solicitud cuyos datos figuran a continuación:

DATOS DEL EMPRESARIO SOLICITANTE
NOMBRE Y APELLIDOS DEL SOLICITANTE O RAZÓN SOCIAL

TIPO DE DOCUMENTO IDENTIFICATIVO (Marque con una “X”)

D.N.I.: C.I.F.:
TARJETA DE
EXTRANJERO:

OTRO
DOCUMENTO:

Nº DE DOCUMENTO IDENTIFICATIVO
DE LA EMPRESA

FECHA DE INSCRIPCIÓN

Día Mes Año

PLAZO DE RESOLUCIÓN: El plazo máximo para
dictar y notificar la resolución sobre la presente
solicitud será de cuarenta y cinco días contados a
partir de la fecha de su entrada en el registro de la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social o Administración de la
Seguridad Social competente para su tramitación.
El plazo indicado podrá ser suspendido cuando
deba requerirse la subsanación de deficiencias y
la aportación de documentos y otros elementos
de juicio necesarios, así como en el resto de los
supuestos del art. 42.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Transcurrido el citado
plazo sin que recaiga resolución expresa, la
solicitud podrá entenderse estimada, lo que se
comunica a efectos de lo establecido en el
artículo 42.4 de la Ley 30/1992.

Registro de entrada
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MINISTERIO
DE EMPLEO
Y SEGURIDAD SOCIAL

TESORERÍA GENERAL
DE LA SEGURIDAD SOCIAL

SUBSANACIÓN Y/O MEJORA DE LA SOLICITUD
DE INSCRIPCIÓN EN EL SISTEMA

DE LA SEGURIDAD SOCIAL - (TA.6)

La solicitud de inscripción de empresario individual, cuyos datos figuran a
continuación, no reúne los requisitos establecidos por el artículo 70 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del ProcedimientoAdministrativo Común, y/o
los establecidos en el Reglamento General aprobado por Real Decreto
84/1996, de 26 de enero, por lo que no se puede dictar resolución expresa
en el mismo acto de la presentación de la solicitud.

DATOS DEL EMPRESARIO SOLICITANTE
NOMBRE Y APELLIDOS DEL SOLICITANTE O RAZÓN SOCIAL

TIPO DE DOCUMENTO IDENTIFICATIVO (Marque con una “X”)

D.N.I.: C.I.F.:
TARJETA DE
EXTRANJERO:

OTRO
DOCUMENTO:

Nº DE DOCUMENTO IDENTIFICATIVO
DE LA EMPRESA

FECHA DE INSCRIPCIÓN

Día Mes Año

De conformidad con lo establecido en el art. 71 de la Ley 30/1992, en un
plazo de DIEZ DÍAS, el solicitante deberá subsanar la falta que
se indica y/o acompañar los documentos que se relacionan.

Si no se subsanara la falta o no se entregasen los documentos
solicitados, se le tendrá por desistido de su petición, dictándose la
correspondiente resolución, notificándose a la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social a los efectos pertinentes.

PLAZO DE RESOLUCIÓN: El plazo máximo para
dictar y notificar la resolución sobre la presente
solicitud será de cuarenta y cinco días contados a
partir de la fecha de su entrada en el registro de la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social oAdministración de la Seguridad
Social competente para su tramitación. El plazo
indicado podrá ser suspendido cuando deba
requerirse la subsanación de deficiencias y la
aportación de documentos y otros elementos de
juicio necesarios, así como en el resto de los
supuestos del art. 42.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Transcurrido el citado
plazo sin que recaiga resolución expresa, la
solicitud podrá entenderse estimada, lo que se
comunica a efectos de lo establecido en el artículo
42.4 de la Ley 30/1992.

Registro de salida
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SUBSANACIÓN Y/O MEJORA REQUERIDA

CNAE 2009

CNAE 2009

MINISTERIO
DE EMPLEO
Y SEGURIDAD SOCIAL

:

TESORERÍA GENERAL
DE LA SEGURIDAD SOCIAL

TA.0521/5 (Hoja 1/3) Registro de presentación Registro de entrada

SOLICITUD DE: ALTA, BAJA O VARIACIÓN DE DATOS EN EL RÉGIMEN ESPECIAL DE AUTÓNOMOS -SOCIOS/AS, FAMILIARES DE
SOCIOS/AS O MIEMBROS DE ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN DE SOCIEDADES MERCANTILES CAPITALISTAS-

1. DATOS DEL SOLICITANTE
1.1 PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 1.2 NÚMERO DE SEGURIDAD SOCIAL

FECHA DE NACIMIENTO

Día Mes Año

1.3 GRADO DE
DISCAPACIDAD

1.4 TIPO DE DOCUMENTO IDENTIFICATIVO

D.N.I.: TARJETA DE EXTRANJERO: PASAPORTE:

1.5 Nº DE DOCUMENTO IDENTIFICATIVO

D
O

M
IC

IL
IO

1
.6

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA PÚBLICA BLOQUE NÚM. BIS ESCAL. PISO PUERTA CÓD. POSTAL

MUNICIPIO/ENTIDAD DE AMBITO TERRITORIAL INFERIOR AL MUNICIPIO PROVINCIA

O
S

T
D

A
1.

7
T

E
LE

M
Á

T
IC

O
S

CORREO ELECTRÓNICO

ACEPTO ENVÍO COMUNICACIONES INFORMATIVAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL SI NO TELÉFONO MÓVIL

2. DATOS RELATIVOS A LA SOLICITUD (Marque con “X” la opción correcta)

ALTA BAJA VARIACIÓN DE DATOS FECHA DE INICIO/CESE/VARIACIÓN DE DATOS Día Mes Año

2.1 CAUSA DE LA BAJA / VARIACIÓN DE DATOS 2.2 D.N.I./N.S.S/C.I.F. o C.C.C. DEL SUCESOR/A DE LA ACTIVIDAD

A esta solicitud se acompañan los siguientes documentos:

3. DATOS RELATIVOS A LA ACTIVIDAD PROFESIONAL
3.1 ACTIVIDAD ECONÓMICA - COLEGIO PROFESIONAL 3.2 I.A.E.

3.3 NOMBRE COMERCIAL 3.5 MUJER REINCORPORADA AL TRABAJO
DESPUÉS DE MATERNIDAD

D
O

M
IC

IL
IO

3
.4

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA PÚBLICA BLOQUE NÚM. BIS ESCAL . PISO PUERTA CÓD. POSTAL

MUNICIPIO / ENTIDAD DE ÁMBITO TERRITORIAL INFERIOR AL MUNICIPIO PROVINCIA TELÉFONO

3.6 MARQUE CON “X” SI ESTA INCLUIDO EN ALGUNO DE LOS SIGUIENTES SUPUESTOS

SOCIO TRABAJADOR MIEMBRO DEL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN FAMILIAR DE SOCIO NUEVA EMPRESA

IDENTIFICACIÓN DE LA SOCIEDAD MERCANTIL CAPITALISTA
C.C.C. PRINCIPAL C.I.F. RAZÓN SOCIAL

DATOS DE LA CONSTITUCIÓN
FECHA DE CONSTITUCIÓN TIPO DE REGISTRO NÚMERO

PROVINCIA TOMO LIBRO FOLIO SECCIÓN HOJA

ACTIVIDAD ECONÓMICA DE LA SOCIEDAD I.A.E.

4. OPCIÓN RESPECTO DE LA BASE DE COTIZACIÓN, DE LA INCAPACIDAD TEMPORAL POR CONTINGENCIAS COMUNES Y DE LAS CONTINGENCIAS PROFESIONALES
IMPORTANTE: CUMPLIMENTAR EN LA SIGUIENTE HOJA

5.OTROS DATOS
5.1 DATOS RELATIVOS AL REPRESENTANTE

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL

Nº DE DOCUMENTO IDENTIFICATIVO NÚMERO DE SEGURIDAD SOCIAL

5.2 DATOS RELATIVOS AL AUTORIZADO DEL SISTEMA RED
NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL

NÚMERO DE LA AUTORIZACIÓN

6. A EFECTOS DE NOTIFICACIONES SEÑALA COMO DOMICILIO PREFERENTE (Marque con una “X” la opción correcta)
DOMICILIO DEL SOLICITANTE (APARTADO 1.6) DOMICILIO DE LA ACTIVIDAD PROFESIONAL (APARTADO 3.4) OTRO DOMICILIO

D
O

M
IC

IL
IO

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA PÚBLICA BLOQUE NÚM. BIS ESCAL . PISO PUERTA CÓD. POSTAL

MUNICIPIO / ENTIDAD DE ÁMBITO TERRITORIAL INFERIOR AL MUNICIPIO PROVINCIA TELÉFONO

APARTADO DE CORREOS

7. DATOS PARA LA DOMICILIACIÓN DEL PAGO DE CUOTAS

CÓDIGO INTERNACIONAL CUENTA BANCARIA (IBAN)

DOCUMENTO IDENTIFICATIVO DEL TITULAR DE LA CUENTA DE ADEUDO

TIPO DE DOCUMENTO IDENTIFICATIVO

D.N.I. C.I.F.:
TARJETA
EXTRANJERO: PASPRT.:

Nº DE DOCUMENTO IDENTIFICATIVO

FIRMA DEL TRABAJADOR/A FIRMA Y SELLO DEL REPRESENTANTE DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN DE LA
SUBSANACIÓN Y MEJORA DE LA SOLICITUD

Fecha:

D.N.I.:

FIRMA:

DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN DE LA
RESOLUCIÓN

BOLETINES DE COTIZACIÓN RECIBIDOS:
DE A

Fecha:

D.N.I.:

FIRMA:

ÓRGANO AL QUE SE DIRIGE LA SOLICITUD: DIRECCIÓN PROVINCIAL O ADMINISTRACIÓN DE LA T. G. S. S. :
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MINISTERIO
DE EMPLEO
Y SEGURIDAD SOCIAL

TESORERÍA GENERAL
DE LA SEGURIDAD SOCIAL

TA.0521/5 (Hoja 2/3) Registro de presentación Registro de entrada

DATOS DEL SOLICITANTE
NOMBRE Y APELLIDOS NÚMERO DE DOCUMENTO IDENTIFICATIVO NÚMERO DE SEGURIDAD SOCIAL (N.S.S.)

OPCIONES

4.1. OPCIÓN RESPECTO DE LA BASE DE COTIZACIÓN

BASE MÍNIMA BASE MÁXIMA OTRA BASE

SOLICITA el INCREMENTO automático de la Base de Cotización en el mismo porcentaje en que se incremente la Base Máxima de Cotización del Régimen Especial.

4.2. MUTUA COLABORADORA CON LA SEGURIDAD SOCIAL QUE DA COBERTURA A LA INCAPACIDAD TEMPORAL DERIVADA DE CONTINGENCIAS COMUNES

MUTUA Nº NOMBRE

4.3. OPCIÓN RESPECTO DE LA COBERTURA DE LAS CONTINGENCIAS PROFESIONALES [ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES]
Y/O CESE DE ACTIVIDAD

SOLICITA (Marque con una “X” lo que proceda):

ACOGERSE
A la cobertura de las contingencias profesionales.

A la cobertura de cese de actividad.

RENUNCIAR
A la cobertura de las contingencias profesionales.

A la cobertura de cese de actividad.

4.4. OPCIÓN RESPECTO DE LA INCAPACIDAD TEMPORAL EN SITUACIÓN DE PLURIACTIVIDAD

SOLICITA (Marque con una “X” lo que proceda):

ACOGERSE a la cobertura de la Incapacidad Temporal

NO ACOGERSE a la cobertura de la Incapacidad Temporal

FIRMA DEL TRABAJADOR/A

2
/3

)
(H

o
ja

(1
2
-0

1
-2

0
1
5
)

TA
.0

5
2
1
/5

ve
rn

á
cu

la
.

le
n
g
u
a

e
n

a
d
o

re
d
a
ct

im
p
re

so
e
st

e
d
is

p
o
si

ci
ó
n

T
E

N
C

IA
:

su
a

A
D

V
E

R
e
xi

st
e

co
o
fic

ia
l,

le
n
g
u
a

co
n

A
u
tó

n
o
m

a
s

C
o
m

u
n
id

a
d
e
s

la
s

E
n



MINISTERIO
DE EMPLEO
Y SEGURIDAD SOCIAL

TESORERÍA GENERAL
DE LA SEGURIDAD SOCIAL

,
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TA.0521/5 (Hoja 3/3) Registro de presentación Registro de entrada

DECLARACIÓN
-RÉGIMEN ESPECIAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABAJADORES POR CUENTA PROPIA

O AUTÓNOMOS-
SOCIO/A, FAMILIAR DE SOCIO/A O MIEMBRO DEL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN

DE SOCIEDAD MERCANTIL CAPITALISTA

DATOS DEL SOLICITANTE
NOMBRE Y APELLIDOS NÚMERO DE DOCUMENTO IDENTIFICATIVO NÚMERO DE SEGURIDAD SOCIAL (N.S.S.)

8. DECLARACIÓN PARA LAS SOLICITUDES DE ALTA

D./Dña.: , con D.N.I.

y N.S.S. , en calidad de , representante legal de la

SOCIEDAD

con C.I.F. y C.C.C. PRINCIPAL

DECLARA que D./Dña.

-o en su caso- FAMILIAR DE SOCIO/A /MIEMBRO DE ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN de esta SOCIEDAD MERCANTIL,

cuyos datos identificativos constan en esta solicitud y ha INICIADO la prestación de servicios remunerados, o los servicios de

ES SOCIO TRABAJADOR

dirección y/o gestión, para la citada SOCIEDAD con fecha

Asimismo, DECLARAque: (marque con “X” el/los apartados que procedan)
EL SOCIO POSEE ACCIONES O PARTICIPACIONES DE ESTA SOCIEDAD QUE SUPONEN UN PORCENTAJE DEL SOBRE EL CAPITAL

SOCIAL.
LA MITAD DEL CAPITAL SOCIAL ESTÁ DISTRIBUIDO ENTRE SOCIOS, A QUIENES EL TRABAJADOR AL QUE CORRESPONDE ESTA SOLICITUD SE

ENCUENTRA UNIDO POR VÍNCULO CONYUGAL O DE PARENTESCO HASTA EL SEGUNDO GRADO Y CONVIVE CON ELLOS.

EL SOCIO TIENE ATRIBUIDO EL EJERCICIO DE FUNCIONES DE GERENCIA Y DIRECCIÓN DE LA SOCIEDAD.

EL MIEMBRO DEL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN LO ES EN CALIDAD DE

SEGÚN RESULTA DE ESCRITURA OTORGADA EN FECHA

ANTE EL NOTARIO

CON EL NÚMERO DE PROTOCOLO

FIRMA Y SELLO

9. DECLARACIÓN PARA LAS SOLICITUDES DE BAJA
D./Dña.: , con D.N.I.

y N.S.S. , en calidad de , representante legal de la

SOCIEDAD

con C.I.F. y C.C.C. PRINCIPAL

DECLARAque D./Dña. HA SIDO SOCIO

TRABAJADOR -o en su caso- FAMILIAR DE SOCIO/A /MIEMBRO DE ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN de esta SOCIEDAD

MERCANTIL, cuyos datos identificativos constan en esta solicitud y ha CESADO la prestación de servicios remunerados, o los

servicios de dirección y/o gestión, para la citada SOCIEDAD con fecha

Asimismo, DECLARAque: (marque con “X” el/los apartados que procedan)
EL SOCIO POSEE ACCIONES O PARTICIPACIONES DE ESTA SOCIEDAD QUE SUPONEN UN PORCENTAJE DEL SOBRE EL CAPITAL

SOCIAL.
LA MITAD DEL CAPITAL SOCIAL ESTÁ DISTRIBUIDO ENTRE SOCIOS, A QUIENES EL TRABAJADOR AL QUE CORRESPONDE ESTA SOLICITUD SE

ENCUENTRA UNIDO POR VÍNCULO CONYUGAL O DE PARENTESCO HASTA EL SEGUNDO GRADO Y CONVIVE CON ELLOS.

EL SOCIO TIENE ATRIBUIDO EL EJERCICIO DE FUNCIONES DE GERENCIA Y DIRECCIÓN DE LA SOCIEDAD.

EL MIEMBRO DEL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN LO ES EN CALIDAD DE

SEGÚN RESULTA DE ESCRITURA OTORGADA EN FECHA

ANTE EL NOTARIO

CON EL NÚMERO DE PROTOCOLO

FIRMA Y SELLO
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MINISTERIO
DE EMPLEO
Y SEGURIDAD SOCIAL

TESORERÍA GENERAL
DE LA SEGURIDAD SOCIAL

RESGUARDO DE SOLICITUD DE ALTA, BAJA O VARIACIÓN DE DATOS
EN EL RÉGIMEN ESPECIAL DE AUTÓNOMOS

-SOCIOS/AS, FAMILIARES DE SOCIOS/AS O MIEMBROS DE ÓRGANOS
DE ADMINISTRACIÓN DE SOCIEDADES MERCANTILES CAPITALISTAS-

(TA.0521/5)

Con la fecha que se indica en este documento ha tenido
entrada, en el registro de esta Dirección Provincial o
Administración de la Seguridad Social, la solicitud cuyos
datos figuran a continuación:

DATOS DEL TRABAJADOR/A

APELLIDOS Y NOMBRE

Nº DE SEGURIDAD SOCIAL Nº DE DOCUMENTO IDENTIFICATIVO

ALTA BAJA
VARIACIÓN
DE DATOS

FECHA DE ALTA/BAJA/VARIACIÓN DE DATOS

Día Mes Año

DATO DEL QUE SE SOLICITA LA VARIACIÓN

Registro de entrada

PLAZO DE RESOLUCIÓN: El plazo máximo para dictar y notificar la
resolución sobre la presente solicitud será de cuarenta y cinco días
contados a partir de la fecha de su entrada en el registro de la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social o
Administración de la Seguridad Social competente para su
tramitación. El plazo indicado podrá ser suspendido cuando deba
requerirse la subsanación de deficiencias y la aportación de
documentos y otros elementos de juicio necesarios, así como en el
resto de los supuestos del art. 42.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del ProcedimientoAdministrativo Común. Transcurrido el citado plazo
sin que recaiga resolución expresa, la solicitud podrá entenderse
estimada, lo que se comunica a efectos de lo establecido en el artículo
42.4 de la Ley 30/1992.
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MINISTERIO
DE EMPLEO
Y SEGURIDAD SOCIAL

TESORERÍA GENERAL
DE LA SEGURIDAD SOCIAL

SUBSANACIÓN Y/O MEJORA DE LA SOLICITUD DE ALTA, BAJA O
VARIACIÓN DE DATOS EN EL RÉGIMEN ESPECIAL DE AUTÓNOMOS

-SOCIOS/AS, FAMILIARES DE SOCIOS/AS O MIEMBROS DE ÓRGANOS
DE ADMINISTRACIÓN DE SOCIEDADES MERCANTILES CAPITALISTAS-

(TA.0521/5)
La solicitud de alta, baja o variación de datos del trabajador/a por
cuenta propia, cuyos datos figuran a continuación, no reúne los
requisitos establecidos por el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y/o los establecidos en el
Reglamento General aprobado por Real Decreto 84/1996, de 26 de
enero, por lo que no se puede dictar resolución expresa en el mismo
acto de la presentación de la solicitud.

DATOS DEL TRABAJADOR/A

APELLIDOS Y NOMBRE

Nº DE SEGURIDAD SOCIAL Nº DE DOCUMENTO IDENTIFICATIVO

ALTA BAJA
VARIACIÓN
DE DATOS

FECHA DE ALTA/BAJA/VARIACIÓN DE DATOS

Día Mes Año

DATO DEL QUE SE SOLICITA LA VARIACIÓN

De conformidad con lo establecido en el art. 71 de la Ley 30/1992, en
un plazo de DIEZ DÍAS, el solicitante deberá subsanar la falta
que se indica y/o acompañar los documentos que se
relacionan.

Si no se subsanara la falta o no se entregasen los documentos
solicitados, se le tendrá por desistido de su petición, dictándose la
correspondiente resolución, notificándose a la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social a los efectos pertinentes.

Registro de salida

PLAZO DE RESOLUCIÓN: El plazo máximo para dictar y notificar la
resolución sobre la presente solicitud será de cuarenta y cinco días
contados a partir de la fecha de su entrada en el registro de la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social o
Administración de la Seguridad Social competente para su
tramitación. El plazo indicado podrá ser suspendido cuando deba
requerirse la subsanación de deficiencias y la aportación de
documentos y otros elementos de juicio necesarios, así como en el
resto de los supuestos del art. 42.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del ProcedimientoAdministrativo Común. Transcurrido el citado plazo
sin que recaiga resolución expresa, la solicitud podrá entenderse
estimada, lo que se comunica a efectos de lo establecido en el artículo
42.4 de la Ley 30/1992.
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Modelo de Contrato de Trabajo de Trabajador Administrativo 

En León, a 1 de Enero de 2015 entre EUREKA.S.L, representado legalmente por doña Julia 
Galán Gutiérrez, con DNI 09654854J ambos con domicilio en calle Legio VII, número 4, 1º  
exterior León, en adelante el "Empleador" y doña Julia Galán Gutiérrez  de nacionalidad 
española y  nacido el 11 de octubre de 1993, domiciliado en  la calle Pérez Galdós número 2 
3ºB, comuna de León, Iván Blanco Diez, con DNI 714681863L, proveniente De León, en 
adelante "Trabajador". Se ha convenido el siguiente Contrato Individual de Trabajo: 

PRIMERO : El trabajador se compromete y obliga a prestar servicios como Becario u otro 
trabajo o función similar, que tenga directa relación con el cargo ya indicado, en el 
Departamento administrativo y de documentación ubicado en calle Legio VII, número 4, 1º  
exterior en la ciudad de León. 

SEGUNDO: JORNADA DE TRABAJO 

El trabajador cumplirá una jornada semanal ordinaria de 30 horas, de acuerdo a la siguiente 
distribución diaria: lunes a viernes, de 9 a 13 horas y entre las 16 y las 18 horas,  

TERCERO: Cuando por necesidades de funcionamiento de la Empresa, sea necesario pactar 
trabajo en tiempo extraordinario, el Empleado que lo acuerde desde luego se obligará a 
cumplir el horario que al efecto determine la Empleadora, dentro de los límites legales. Dicho 
acuerdo constará por escrito y se firmará por ambas partes, previamente a la realización del 
trabajo. 

A falta de acuerdo, queda prohibido expresamente al Empleado trabajar sobretiempo o 
simplemente permanecer en el recinto de la Empresa, después de la hora diaria de salida, 
salvo en los casos a que se refiere el inciso precedente. 

El tiempo extraordinario trabajado de acuerdo a las estipulaciones precedentes, se 
remunerará con el recargo legal correspondiente y se liquidará y pagará conjuntamente con la 
remuneración del respectivo período. 

CUARTO: El empleado percibirá un sueldo de 820 €  mensuales, pagaderos por meses 
vencidos. 

Las deducciones que la Empleadora podrá según los casos - practicar a las remuneraciones, 
son todas aquéllas que dispone el artículo 58 del Código del Trabajo. 

QUINTO : El trabajador, asimismo, acepta y autoriza al Empleador para que haga las 
deducciones que establecen las leyes vigentes y, para que le descuente el tiempo no trabajado 
debido a atrasos, inasistencias o permisos y, además, la rebaja del monto de las multas 
establecidas en el Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad, en caso que 
procedieren. 

SEXTO: La Empresa se obliga a pagar al empleado una gratificación anual equivalente al 25% 
(veinticinco por ciento) del total de las remuneraciones mensuales que éste hubiere percibido 
en el año, con tope de 4,75 Ingresos Mínimos Mensuales.  



Esta gratificación se calculará, liquidará y anticipará mensualmente en forma coetánea con la 
remuneración del mes respectivo, siendo cada abono equivalente a la doceava parte de la 
gratificación anual. 

La gratificación así convenida es incompatible y sustituye a la que resulte de la aplicación de 
los artículos 47 y siguientes del Código del Trabajo. 

Para los efectos de cotejar la gratificación convenida en esta cláusula con la que, según la ley, 
eventualmente podría corresponder al Empleado, los valores anticipados mensualmente se 
reajustarán en conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 del Código del Trabajo, y se 
entenderá que fueron abonados con carácter de anticipos de dichas gratificaciones legales. 

Con todo, si las sumas anticipadas a título de gratificación convencional resultaren mayores 
que las que legalmente correspondieren al Empleador, el exceso se consolidará en su 
beneficio. 

SÉPTIMO: El trabajador se obliga y compromete expresamente a cumplir las instrucciones que 
le sean impartidas por su jefe inmediato o por la Gerencia de la empresa y, acatar en todas sus 
partes las disposiciones establecidas en el Reglamento de Orden, Higiene y Seguridad las que 
declara conocer y que, para estos efectos se consideran parte integrante del presente 
contrato, reglamento del cual el trabajador recibe un ejemplar en este acto. 

OCTAVO : Las partes acuerdan en este acto que los atrasos reiterados, sin causa justificada, de 
parte del trabajador, se considerarán incumplimiento grave de las obligaciones que impone el 
presente contrato y darán lugar a la aplicación de la caducidad del contrato, contemplada en el 
art. .160 Nº7 del Código del Trabajo 

Se entenderá por atraso reiterado el llegar después de la hora de ingreso durante  8 días 
seguidos o no, en cada mes calendario. Bastará para acreditar esta situación la constancia en el 
respectivo Control de Asistencia. 

NOVENO: El presente contrato regirá durante 1 año,  pero cualquiera de las partes, o ambas, 
según el caso, podrán ponerle término en cualquier momento con arreglo a la ley. 

DECIMO: Para todas las cuestiones a que eventualmente pueda dar origen este contrato, las 
partes fijan domicilio en la ciudad de León. 

DECIMO PRIMERO: Se deja constancia que el Empleado ingresó al servicio de la Empresa con 
fecha 1 de febrero de 2015. 

El presente contrato se firma en dos ejemplares, quedando en este mismo acto uno en poder 
de cada contratante. 

............................................ 

FIRMA EMPLEADOR  

RUT ............................................ 

............................................  

FIRMA TRABAJADOR 

RUT ............................................  
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